
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión  

Radicado 05001 40 03 027 2022 00472 00 

Demandante BANCOLOMBIA SA 

Demandada RODOLFO CHAVES MUÑOZ 

Decisión Corrige Orden aprehensión  

 

 

Por cuanto la solicitud allegada por la apoderada del demandante es procedente, 

se corrige el auto dictado el trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022) en el 

numeral segundo de la parte resolutiva el cual queda así: 

 

SEGUNDO:  En consecuencia, comisiónese a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN, para efectos de la captura del vehículo y éste 

sea entregado al representante legal de BANCOLOMBIA S.A., quien deberá in-

formar a este Despacho para continuar con lo ordenado en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015.  

 

El resto de la providencia permanece incólume. Ofíciese en ese sentido. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
  

LC2 
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